
INFORME DEL COMISARIO 

A LOS ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA A M S. A. 

De scuerdo con las disposiciones del articulo 2321 de la Lev 
de Compañías. ssi  comac la resolución 92.1.4.2.0014 y demás 

* 
resoluciones afines de a ¿uperintendencia de Compañias, 
cumplio en preeentarles «+=l sSiquiente informe por el 
ajercicio económico del lira de Enero al 31 de Diciembre de 
1999, 

loz estados linanciercs son de responsabilidad de la 
Administración de le Compañia. Mí  reeponsabilidad es 
expresar una cpinión sobre los estados fiínancieos. basada en 
la revisión que efectúe; la misma que fué realizada de 
acuerdo 3 normas de auditoria generalmente aceptadas. para 
obtener certeza razonable, 1 los estados financieros no 
contienen exposicicnes erróneas de carácter significativo. Y 
en mí opinión «+llose expresan concordancia con 10s registros 
contéóbies y presentan razonsblemente la posicion financiera 
de A 6 M S. A.. por el periodo terminado en Diciembre de 
1993 

Para el eumpiimiento dea mis funciones de Comisario, he 
contado con la permanente colaboración de loe 
administradores de ie compañia. los que han dado 
cumplimiento a las diferentes normas legaies. estatutarias ; 
reglamentarias relacioradas con las Cberaciones de la 
empresa. Asi cama a ias resoluciones de las respectivas 
Juntas Generales de Accionistas. 

La correspondencia. los libros de sctase de Junta General de 
Accionistas. libro Tailonario. Libro de Acciones Y 
Aácelonistas aci como los comprobantes Y libros de 
contabilidad. se ilevan y ee conservan de conformidad con 
ias determinaciones legal=s. la compañia mantiene scjiidos 
procedimientos de control i¿inrerne, do cual permite una 
adecuada cuetodia Y conservación de loe bienes de la 
erpresa. 

Atentamente. 

Econ.Maria de UE Márquez E. 
Reg.Nn.15.041 

Comisario 

 


